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, MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

884 'REAL DECRETO 2601/1985. de 4 de diciembre. por
el que SJ! clasifica como Centro no of¡eial reconocido
de ensellanza musical de grado elememal al estudio de
música y danza «Ritmo», de zaragoza.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley orpnica 8/1985, de 3 de
. julio, reguladora del Derecho a la EducaCIón, articulo 23, y el

Decreto 1987/1964, de 18 de junio, sobre RegllU1lentación de los
-Centros no oficiales de Enseñanzas Artísticas, de conformidad con
el -dictamen del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Minis~ros en su reunión del día 4 de diciembre de 1985,

DISPONGO:
Artículo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido

de enseñanza musical de grado elemental, con las asignaturas de
..solfeo y Teoría de la Música», «Conjunto Coral», «Piano» y
"Violin», al estudio de música y danza «Ritmo», sito en la calle
Ram de Viu, número 13 (chalet), de zaragoza, que quedará adscrito
al Conservatorio Profesional de Música de zaragoza a efectos de
formalización de matricula .y exámenes de fin de grado. ,

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARL6s.R.
El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARI..... MARAVAlL.HERRERO

•

. El Ministro4e, Educación y Ciencia,.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

886 RESOLUÓON de 5 dc diciembre de 1985, de la
Secretaria General ·Técnica, por la que se convocan
210 plazas de AuXiliares de Conversación de Lengua
española en Cemras docentes de Grado Medio de
Francia parfrel curso 1986/191J7. . -

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural, Cientifica
y Técnica entre España y la República francesa, -,

Esta Secretaria General Técnica, en colaboración con la Direc
ción General de Relaciones Culturales de) Ministerio de Asuntos
Exteriores. ha resuelto hacer pública la convocatoria para la
selección de 210 plazas de Auxiliares de Conversación de Lengua
española en Centros docentes de Grado Medio en Francia durante
el curso 1986/1987, según ofrecimiento de las autoridades de aquel
país y de acuerdo con las siguientes normas:

l. Rigimen

'los AuxiliareS de Conversación de Lengua española serán
adsc~tos por las a~.ltori~ f!anceS8;s a ~n Centro de Enseñanza
Media y deberán Impartir, blIio la direccIón del Profesor titular

. doce boras semanales de ejercicios de ~versaci6n durante ei
curso acadtmico 1986/1987 (1 de octubre de 1986a 31 de mayo de
1987). Los Auxiliares de Conversación percibirán, a través del
Centro de destino. la suma de 4.213 francos brutos mensuales, '8.
rontar de 1 de octubre de 1986, por el periodo que cubre el curso
académico. Los gastos de desplazamiento a Francia y regreso
correrán a cargo del Auxiliar.

"Las autoridades francesas cubrirán a los Auxiliares con un
seguro médico y de accidente, a pártir del segundo mes de estancia
en Francia. Los dos primeros meses podrán quedar acogidas a la
Seguridad Social5i se matricuian en la Universidad de la demarca.
ción .académica a la que hayan sido destinados.

U. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas quienes reUnan las siguientes
condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de Fílolo

gia o Filosofia y Letras, Sección de Filologla, en la especialidad de
Filología francesa. .

c) Ser licenciado en las FacullJidesy especialidades citadas.
d) Ser Profesor de Educación General Básica, especialista en el

área Filológica (idioma francés). . .
e) Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio

militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones de Auxiliar
¡le Conversación. .

O Los solicitanteS deberán'tener cumplidos veio te años y no
pasar de treinta en la fecha de publicación en el «Boletin Oficial del
Estado» de la presente convocatoria..

g) No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxi
liar de Conversación en países de lengua francesa.

h) .Los candidatos podrán ser sometidos a una prueba de
idoneidad lingúistica.

III. Solicitudes _

a) Las solicitudes deberáD formularse por triplicado y necesa· 
riamente en impresos oficiales. que se facilitarán gratuitamente en
la Sección de Información. Iniciativas y Reclamaciones del Minis
terio de Educación y Ciencia, en la Subdirección General de
Coo~raci6n Internacional y en _bis Direcciones Provinciales u
Oficmas de Educación y Ciencia

b) Las solicitudes .. enviarán directamente al Registro Gene:
ral del Departamento, cal1e <1e Alcalá, 34, 28071 Madrid,.o se
utilizarán los medios a que da derecho el articulo 66 de la Ley de
·Procedimiento Administrativo. En este caso, deberá constar feha
cientemente la fecha de recepción de la solicitud en la oficina
pública correspondiente.

e) A la solicitud se acorq.paf1ará la siguiente documentación:
1. Fotocop'la compulsada del documento nacional de identi

dad.
2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia

compulsada del mismo), en el que ·consten las calificaciones
obtenidas en cada asignatura. con especificación del curso y
convocatoria en que fueron a"'probadas.

3.. Certificado médico Qficial (ori¡inal ~ fotocopia) que acre
dite que el interesado no pad~ defecto fiSlCO ni psíquico que le
incapacite para la actividad a 'realizar.

4. Los Profesores de Educación General Básica deberán pre
sentar certificados de la Dirección del Centro en que conste que el
solicítante es especialista en el área Iilológica (idioma francés).

5. Tres fotografias tamaño carné. .
6. Escrito redactado por el interesado. en lengua francesa,

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza, debida·
mente fitmado.. ,

7. Cualquier oU'O documento que pueda apoyar la petición
que formula. .

Los solicitantes podrán señalar. por orden de preferencia, tres
demarcaciones académicas en FranCIa, expOniendo las razones que
motiven dicha prelación. Las autoridades francesas procurarán


